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Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes, la providencia del 07 de 
julio de 2020 proferida por el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
– Sala de Familia, mediante la que se definió el conflicto de competencia suscitado por 
este despacho, otorgándose la competencia al Juzgado Diecisiete de Familia de esta 
ciudad. 
 
Lo anterior téngase en cuenta para efectos estadísticos. 
 
NOTIFÍQUESE,  
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